RESOLUCION TAT-No.1413-05

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas y diecisiete minutos del veintisiete de setiembre del dos cinco.-
Se conoce RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION Y NULIDAD ABSOLUTA EVIDENTE Y MANIFIESTA interpuesto por el señor S.C.J.A, cédula de identidad número…, en contra de la Resolución TAT-454-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002; del Tribunal Administrativo de Transporte, y tramitado en este Despacho como Expediente Administrativo No. TAT-041-05.
RESULTANDO
PRIMERO: Que el señor S.C.J.A, cédula de identidad número…, en su condición personal y corno permisionario de la placa de Taxi SJP-4370, interpone Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad Absoluta Evidente y Manifiesta, en contra de la Resolución TAT-464-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002, del Tribunal Administrativo de Transporte.
SEGUNDO: Que mediante Resolución TAT-454-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002, el Tribunal Administrativo Transporte, resuelve el Recurso de Apelación presentado por M.H.M.M., en contra del acto de adjudicación adoptado por el Consejo de Transporte Público según acuerdo 1° de la Sesión Extraordinaria 037-2001 del 24 de octubre del 2001 y el cual fue publicado en el Alcance 75-A a la Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre de 2001 en la licitación pública denominada "PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS MODALIDAD TAXI". (Véase folios del 21 al 27 del expediente administrativo NO. TAT-041-05)
TERCERO: Que mediante Resolución número 462 de las catorce horas del día 21 de junio del dos mil cinco, del Ministerio de, Obras Públicas y Transportes, se declara la incompetencia de ese despacho para conocer y resolver el RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION, presentado en contra de la Resolución TAT-464-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002, del Tribunal Administrativo de Transporte, en la cual se declara sin lugar el Recurso de Apelación incoado por el aquí recurrente, en contra del acto .de adjudicación de la licitación pública tramitada por el Consejo de Transporte Público, para el otorgamiento de las concesiones para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi. (Véase folios del 13 al 15 del expediente administrativo No, TAT-041-05).
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales 

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y;
CONSIDERANDO:
1.-  SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad 	Taxi, No. 7969 del 22 de.-diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, en relación con la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer las impugnaciones que se presentan en contra de los actos emitidos por el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la  Legitimación; El recurso es planteado por el señor S.C.J.A., en su condición de oferente en el concurso público, denominado "PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIDADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS MODALIDAD TAXI", conforme al estudio efectuado, el recurso presentado, así corno la nulidad absoluta alegada, deben rechazarse, por cuanto S.C. carece de legitimación para presentarlos y así debe declararse.
Hemos podido verificar que la resolución recurrida, es la TAT-464-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002, la cual corresponde., a Resolución en la que el Tribunal Administrativo de Transporte, declara sin lugar recurso de apelación promovido por M.H.M.M. y no existe en el Expediente Administrativo, poder alguno que faculte al recurrente a interponer el presente Recurso de Revisión, en nombre de M.M., aunado a esto S.C. interpone el recurso en lo personal y no en representación de M.M.,  por lo que éste Tribunal se encuentra ante una falta de legitimación absoluta que no permite entrar a conocer el fondo del asunto y debe procederse al rechazo del presente recurso. 
Es evidente que en todo procedimiento licitatorio, la persona que pretenda impugnar un acto interponiendo los recursos procedentes, puede hacerlo siempre y cuando demuestre un interés legítimo y así lo acredite, o bien actuando en nombre y representación de otra persona, cuando se encuentre respaldado por documento idóneo que así lo faculte. En el presente caso, como se dijo en el párrafo precedente, no consta poder alguno que justifique al recurrente actuar en nombre de M.M. Así mismo la resolución que recurre, tampoco tiene relación con interés personal alguno que le legitime para actuar en este caso.

Al respecto el artículo 85 de la Ley de Contratación Administrativa establece:
“Toda persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo podrá interponer el recurso de apelación.  Igualmente, estará legitimado para recurrir quien haya presentado oferta en nombre de tercero, que ostente cualquier tipo de representación"

Por su parte el artículo 91.2 del Reglamento de Contratación Administrativa indica:

"Para interponer el recurso de apelación cualquier parte que ostente un interés legítimo, actual propio y directo. Igualmente estará legitimado para apelar, quien haya presentado la oferta, bajo cualquier tipo de representación a nombre de un tercero"
Así las cosas el Recurso de Revisión así corno la nulidad interpuesta han de declararse inadmisibles, por falta de legitimación como por improcedencia manifiesta según lo señalado:
POR TANTO:

I.-	Se declara inadmisible por falta de legitimación el RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION Y NULIDAD ABSOLUTA EVIDENTE Y MANIFIESTA interpuesto por el señor S.C.J.A., cédula de identidad número…, en contra de la Resolución TAT-464-02, de las 14 horas 42 minutos del 15 de octubre del 2002; del Tribunal Administrativo de Transporte. NOTIFIQUESE.-
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